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En consideración con lo anterior, me permito remitir para su conocimiento y demás 
fines pertinentes el hallazgo referido en el asunto, contenido en el Informe Final de

Producto del proceso auditor adelantado a la Corporación se estructuró el hallazgo 
del asunto con connotación fiscal por $85.793.274

La CGR evidenció que la Corporación para el mes de agosto de 2021 aprueba el 
proyecto “Ecología Política para Fomentar la Responsabilidad Ambiental en la sociedad 
de la jurisdicción de Corpoboyacá", como alternativa de modificación de la medida de 
compensación ambiental, impuesta a los beneficiarios, Municipio de San Eduardo, 
Consorcio Vial el Carbón, UT Multivial Sogamoso, Consorcio Vías del Norte, 
Transportadora de Gas Internacional TGI S.A ESP, en tal sentido entregaron de 
acuerdo con la equivalencia de cada medida de siembra de árboles, unos manuales 
o cartillas, cuyo valor individual fue de $17.559. Por la Alcaldía de San Eduardo 
2.900 manuales. Consorcio Vial el Carbón 2.400 manuales, UT Multivial Sogamoso 
3.950, Consorcio Vial, Vías del Norte 860 manuales y por Transportadora de Gas 
internacional TGI S.A ESP 860, para un total de 10790 manuales. Sin que se 
evidencie la entrega del total de las cartillas y manuales ni su ubicación
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MEDIDAS ALTERNATIVAS DE 
DE PERMISOS AMBIENTALES

En cumplimiento de las Políticas Institucionales de la Contraloría General de la 
República y Lineamientos Estratégicos para el Plan de Vigilancia y Control Fiscal- 
PVCF segundo semestre de 2024, la Gerencia Departamental Colegiada de 
Boyacá adelantó Auditoría de Cumplimiento a la Corporación Autónoma Regional 
de Boyacá - CORPOBOYACÁ, correspondiente a las vigencias 2020 a 30 de junio 
de 2024, en lo referente a los recursos relacionados con planta de tratamiento de 
aguas residuales - PTAR Sogamoso, así como, la gestión de los recursos (cálculo, 
recaudo, destinación, inversiones) relacionados con tasas compensatorias, y su 
efecto en el resarcimiento y retribución a las comunidades y al entorno natural de 
los impactos negativos generados por proyecto, obra o actividad.

Asunto: TRASLADO HALLAZGO No 5. 
COMPENSACIÓN POR EL IMPACTO 
OTORGADOS
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Se anexan los soportes debidamente organizados, conforme al detalle relacionado 
en el formato de traslado del hallazgo. !

‘ I

El hallazgo fue registrado en el SIREF con el Código Único Nacional: AN-80152- 
2025-48309 y Antecedente N“ ANT-80152-2025-4'8309 del 14 de enero de 2025.

Cordial saludo.

RAUL ANTONIO PEÑA MEDRANO 
Coordinador de Gestión (e) 
Supervisor Auditoría
Gerencia Departamental de Boyacá

I

Auditoría No. 042 de diciembre de 2024 aprobado por la Contraloría delegada para 
el sector de Medio Ambiente en CES 47 del 17/12/2024, el cual fue comunicado a 
la directora general de CORPOBOYACA, mediante oficio 2024EE0249224 del 
20/12/2024 entendiéndose liberado el informe.

http://www.contraloria.gov.co
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ANEXO 3 -FORMATO TRASLADO DE HALLAZGOS

1.1. Contraloría Auxiliar o delegada. PARA EL SECTOR MEDIO AMBIENTE

DE BOYACÁ1.2. Gerencia Departamental Colegiada.

1.3. Otro. Indique cuál:

1.1 ORIGEN DEL HALLAZGO.

OTRO. INDIQUE CUALDENUNCIA

1.2 PERIODO FISCAL EVALUADO.

1.3 ACTUACIÓN QUE ORIGINA EL HALLAZGO

OTRO. INDIQUE CUÁL:Auditoría ACES

X

1.3 FECHA DE REPORTE DEL HALLAZGO:

1.4 NÚMERO DE IDENTIFICACION DEL HALLAZGO*:

COH 11124 2024-2-AU-CU

*Este número es generado por APA.

1.6 FUNCIONARIOS QUE CONFIGURARON EL HALLAZGO:

NOMBRE ROL DEPENDENCIA

Ariel Rojas López Auditor Grupo de Vigilancia Fiscal

2. [DATOS GENERALES DEL AUDITADO^

Corporación Autónoma Regional de Boyacá-CORPOBOYACÁNombre o Razón Social:

NIT: 800.252.843-5

Código DAÑE: 826715000

Domicilio: VIA ANTIGUA A PAIPA 53 70, TUNJA, Boyacá

2.1 NATURALEZA JURÍDICA DEL AUDITADO*

OTRO. INDIQUE CUÁL:SEM ElCE EP ESPD

X

1

'SEM: Sociedad de Economía Mixta 
ElCE: Empresa Industrial y Comercial del Estado 
EP: Establecimiento Público

Control 
Excepcional

MM 

01
DD 
08

AA 
2025

PVCF
X

Desde 
01/01/2020

Hasta 
30/06/2024

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
FORMATO DE TRASLADO DE HALLAZGO FISCAL

1. [DEPENDENCIA QUE DETECTÓ EL HALLAZGO FISCAÚ
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ESPD: Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios

2.2. FUENTE DE LOS RECURSOS AUDITADOS

VALOR

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN. 85.793.274

85.793.274

OTRO. INDIQUE CUÁL:

2.4 DATOS GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL AUDITADO.

Nombre:

1.049.612.839

Dirección:

Teléfonos

direcciongeneral@corpoboy3ca.gov.coE-mail

3.

2

De las 10.790 cartillas, fueron requeridas para entregarlas a la sociedad de la 
jurisdicción de Corpoboyacá y cuentan con los egresos a través de la oficina de 
cultura ambiental 4.774 cartillas por valor de $83.826.666, Dirección General 5.880

Que mediante oficio radicado el 08 de agosto de 2021, realizaron formalmente la 
petición alternativa de modificación de la medida de compensación ambiental, los 
beneficiarios, Municipio de San Eduardo, Consorcio Vial el Carbón, UT Multivial 
Sogamoso, Consorcio Vías del Norte, Transportadora de Gas Internacional TGI S.A 
ESP ante Corpoboyacá presentando el proyecto denominado, “Ecología Política para 
Fomentar ia Responsabilidad Ambiental en la sociedad de la jurisdicción de 
Corpoboyacá", solicitando su evaluación y aprobación para de esta manera dar 
cumplimiento a las medidas de compensación impuestas por Corpoboyacá, 
derivadas del otorgamiento de permisos ambientales, proyecto que fue aceptado por 
la entidad.

En tal sentido entregaron de acuerdo con la equivalencia de cada medida, unos 
manuales o cartillas tamaño carta de 110 páginas, impresas en cuatro tintas, caratula 
en pasta dura, plastificada y argollada, desarrollando el tema de fomento ambiental, 
cuyo valor individual fue de $17.559. Por la Alcaldía de San Eduardo 2.900 manuales, 
Consorcio Vial el Carbón 2.400 manuales, UT Multivial Sogamoso 3.950, Consorcio 
Vial, Vías del Norte 860 manuales y por Transportadora de Gas internacional TGI 
S.A ESP 860, para un total de 10790 manuales.

Una vez evaluados los procesos donde se adelantaron medidas alternativas de 
compensación en protección al impacto ambiental y establecidas en la muestra a 
auditar, se observó;

NOMBRE DEL PROYECTO - 
PROGRAMA ..

NIVEL 
TERRITORIAL

CODIGO 
PRESUPUESTAL

Medidas de 
compensación

FUENTE DEL 
RECURSO*

2.3 NIVEL DEL AUDITADO* 
NIVEL 

CENTRAL

Cargo:

Cédula:

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES DEL HALLAZGO FISCAL*.
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

VIA ANTIGUA A PAIPA 53 70. TUNJA, Boyacá 

3124336800

Yeimy Liseth Echeverría Reyes 

Directora General

NIVEL
DESCENTRALIZADO

___________________ X__________________________________________
‘Corresponden al nivel descentralizado las entidades que administran recursos públicos del orden nacional, pero tienen su sede en 
las regiones. Corresponden al nivel territorial los departamentos, distritos, municipios, territorios indígenas, áreas metropolitanas.

_______________TOTAL_________________________________________________
* Precisar si se trata de recurso de regalías, SGP, ordinarios del presupuesto nacional, departamental o municipal, 
transferencias, crédito interno o externo, vigencias futuras entre otros.
Diligencie tantas filas como fuentes de recursos estén comprometidos

mailto:direcciongeneral@corpoboy3ca.gov.co
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4. ANÁLISIS DEL DAÑO Y DE LA CADUCIDAD*.

Análisis del daño y de la caducidad

Análisis del Daño Patrimonial al Estado:

3

por valor de $103.245.156, por la Subdirección de planeación y sistemas de 
información 136 cartillas por valor de $2.388.024, de estas encontramos evidencia 
de entrega correspondiente a 5.904 cartillas y de las 4.886 restantes, no se encuentra 
ninguna evidencia de entrega y recibo por parte de la población destino, 
configurándose en un detrimento al patrimonio público en $ 85.793.274.

La ausencia de controles e ineficiente gestión de la Corporación, tendientes a la 
verificación de la entrega y apropiación del conocimiento por parte de la 
población definida como destinataria de las cartillas o manuales.

Adicionalmente, la ausencia de evidencias claras y concretas que demuestren el 
resarcimiento o compensación de los daños ambientales ocasionados por las 
actividades de las empresas titulares de los permisos ambientales.

Que una vez evaluados los procesos donde se adelantaron medidas alternativas 
de compensación en protección al impacto ambiental y establecidas en la 
muestra a auditar, se observó:

Que mediante oficio radicado el 08 de agosto de 2021, realizaron formalmente la 
petición alternativa de modificación de la medida de compensación ambiental, 
los beneficiarios, Municipio de San Eduardo, Consorcio Vial el Carbón, UT 
Multívial Sogamoso, Consorcio Vías del Norte, Transportadora de Gas 
Internacional TGI S.A ESP ante Corpoboyacá presentando el proyecto 
denominado, ‘'Ecología Política para Fomentarla Responsabilidad Ambiental en 
la sociedad de la jurisdicción de Corpoboyacá”, solicitando su evaluación y 
aprobación para de esta manera dar cumplimiento a las medidas de 
compensación impuestas por Corpoboyacá, derivadas del otorgamiento de 
permisos ambientales, proyecto que fue aceptado por la entidad.

En tal sentido entregaron de acuerdo con la equivalencia de cada medida, unos 
manuales o cartillas tamaño carta de 110 páginas, impresas en cuatro tintas, 
caratula en pasta dura, plastificada y argollada, desarrollando el tema de fomento 
ambiental, cuyo valor individual fue de $17.559. Por la Alcaldía de San Eduardo 
2.900 manuales, Consorcio Vial el Carbón 2.400 manuales, UT Multivial 
Sogamoso 3.950, Consorcio Vial, Vías del Norte 860 manuales y por 
Transportadora de Gas internacional TGI S.A ESP 860, para un total de 10790 
manuales.

De las 10.790 cartillas, fueron requeridas para entregarlas a la sociedad de la 
jurisdicción de Corpoboyacá y cuentan con los egresos a través de la oficina de 
cultura ambiental 4.774 cartillas por valor de $83.826.666, Dirección General 
5.880 por valor de $103.245.156, por la Subdirección de planeación y sistemas 
de información 136 cartillas por valor de $2.388.024, de estas encontramos 
evidencia de entrega correspondiente a 5.904 cartillas y de las 4.886 restantes, 
no se encuentra ninguna evidencia de entrega y recibo por parte de la población 
destino, configurándose en un detrimento al patrimonio público en $ 85.793.274.

rCOMTRAUORÍA



Análisis de Caducidad:

En cifras: 85.793.274

PesosMoneda:

‘Si requiere mayor espado adjunta hoja (s) indicando el número de identificación del hallazgo y la auditoría que corresponda

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS (FUENTE DE CRITERIO) *5.

Constitución Política de Colombia.

Artículos 3 y 6, Ley 610 de 2000.

6. RESPUESTA DE LA ENTIDAD*

Respuesta de la entidad a la observación formulada por el equipo auditor.

680

4

Ahora bien, respecto de la cuantificación en la Tabla 1. Medidas de compensación 
aprobadas proyecto ecología política

“La aprobación para implementación del proyecto “Ecología Política para fomentar la 
Responsabilidad Ambiental en la sociedad de la jurisdicción de Corpoboyacá" surtió el 
trámite y requisitos que indica la Resolución 2405 de 2017 y el procedimiento PGP-15 
Evaluación de Alternativas de Compensación Ambiental. Asi, como lo cita el Parágrafo 
segundo del Articulo Primero de la Resolución 2405 de 2017, el titular del permiso podrá 
optar por apoyar la ejecución de cualquiera de los programas, proyectos y actividades del 
Plan de Acción de CORPOBOYACÁ. Dentro del Proyecto Educación Ambiental del Plan de 
Acción se encuentra la actividad: Implementar un Programa de Ecología Política para 
fomentar la responsabilidad ambiental en la sociedad.

La ley 610 de 2000 en su artículo 9o. señala: “La acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) 
años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido 
auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Este término empezará a contarse para 
los hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, de tracto 
sucesivo, de carácter permanente o continuado desde la del último hecho o acto. (...)”.

‘Enuncie en forma completa con número y fecha las leyes, decretos y resoluciones, entre otros, vigentes al momento de los 
hechos.

CONíTRALORÍÁ
kPKvp&L O* •*

Alcaldía San Eduardo - Resolución No. 0622 del 13 de abril de 2021.
Consorcio Vial del Carbón - Resolución No. 0622 del 26 de abril de 2021 
UT Multivial Sogamoso - Resolución No. 0622 del 26 de abril de 2021 
Consorcio Vial, Vías del Norte - Resolución No. 1319 del 13 de agosto 
de 2020

Decreto 1076 de 2015, articulo 2.2.1.1.7.8.
Artículos 23. 27 y 34, Ley 734 de 2002..Articulos 23. 27 y 38. Ley 1952 de 2019

Ley 23 de 1993, articulo 2
Resolución No. 2405 de junio de 2017 expedida por Corpoboyacá.

Decreto 2811 de 1974, artículos 1 y 42. 
Ley 99 de 1993. artículos 23, 31,46 y 63.

^SctSsfSSmihistrativSstScSí^l^^p^íiica^^^^^^tKK

2900
2400
3950

En letras: Ochenta y cinco millones setecientos noventa y tres mil 
doscientos setenta y cuatro pesos rrVcte.
Año (s) en que ocurre el daño 2021

Los manuales o cartillas fueron requeridos para entrega a la población destino, de parte de la 
Dirección General y la Jefatura de Cultura Ambiental el día ¡17 de agostodé 2021], sin encontrarse 
evidencia de entrega, por lo cual, se infiere que no ha operado dicho fenómeno jurídico.______

‘Si requiere mayor espacio adjunte hoja (s) indicando el número de identifícación del hallazgo y la auditoria que corresponda 
4.1 Cuantía del daño*
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^Realice un resumen de la respuesta de la entidad.

7. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD

El valor total del proyecto propuesto es de CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS 
DOS MIL TRECE PESOS ($50.602.013). El Municipio de San Eduardo, realizará las 
gestiones pertinentes para la impresión de este material divulgativo, así como la 
entrega del mismo a CORPOBOYACÁ.

Con referencia a la entrega de 10.790 manuales y/o cartillas por parte del 
Consorcio vial del carbón, UT Multivial Sogamoso, Consorcio Vial, Vias del Norte, 
se evidenció el ingreso a la entidad de 9.930 cartillas, y de los 860 restantes, que 
corresponden a Transportadora de Gas internacional TGI S.A ESP no existe ni 
se aporta evidencia de ingreso formal al almacén de la entidad.

Referente a los Manuales entregados en la jurisdicción de Corpoboyacá años 
2021-2022 correspondientes a 2820 ejemplares, año 2023 1771 y para el año 
2024 141 ejemplares, se confirma la entrega a la población destino de acuerdo 
con la evidencia aportada. Así mismo, se encuentran almacenados en la oficina 
de participación 80 ejemplares, Miraflores 25 y Pauna 49 ejemplares, cumpliendo 
un factor pedagógico.

Para calcular el valor de la inversión de la nueva medida de compensación, se debe 
establecer el valor de equivalencia, de acuerdo con el costo de ejecutar la medida 
inicial de compensación de siembra de 2.537 árboles, según lo establecido en la 
Resolución No. 0622 del 13 de abril de 2021, el valor para siembra, aislamiento y 
mantenimiento para un árbol es de $19.945 pesos; en consecuencia, se establece 
como valor para la nueva medida de compensación, la suma de CINCUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($50.600.465).

!

CONTRALOR ÍA
B»<rMLor arv.iVLto

Transportadora de Gas internacional TGI S.A ESP - Resolución No. 
2355 del 03 de agosto de 2022
Total

Análisis de la respuesta de la entidad a la observación formulada por el equipo auditor. 
Revisada la respuesta surninistrada por CORPOBOYACÁ, se tiene lo siguiente;

TOTALES ENTREGADOS
________ 2820________
_________1771_________

141

AÑOS
2021-2022 Manuales entregados________
2023 Manuales entregados_____________
2024 Manuales entregados_____________
Dirección general (Entrega a Cargo de la 
dirección General)____________________
Oficina de participación (almacenados en la 
oficina)_______ _____________________
oficina de Miraflores (almacenados en la 
oficina)___________
Oficina de Pauna (almacenados en la 
oficina)



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ-CORPOBOYACÁ

8.1. Director General que requirió las cartillas para entrega.

[Hasta I 31/12/2023

8.2. Jefatura oficina Cultura Ambiental

9. GARANTES

PÓLIZAS DE MANEJO

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

6

Por lo anterior se configura como hallazgo con posible incidencia fiscal y 
disciplinaria.

Los restantes 4.886 manuales y/o cartillas identificadas con el código 10140012, 
al no existir evidencia de entrega a la población destino, se configura, un daño 
patrimonial al estado en $ 85.793.274.

6. DETERMINACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS O PARTICULARES QUE PARTICIPARON EN LOS HECHOS
Y QUE SERÁN VINCULADOS AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL*______________________

CONTTRALORÍA 
• 99 ti •»».ietro>

DATOS BÁSICOS DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE
Nombre Compañía Aseguradora 
NIT de la Compañía Aseguradora

i Dígito de Verificación
Ij Número de Póliza(s)
I Vigencia de la Póliza.

Riesgos amparados___________
Valor Asegurado______________
Fecha de Expedición de póliza 
Cuantía del deducidle

Nombres y apellidos 
Identificación_______
Cargo en la Entidad 
Dirección_________
Forma de Vinculación

Periodo en el Cargo: Desde____________________________________________________________
Explique las razones por la cuales considera que esta persona ha paiiici^do~eñ los hechos: 
Fungía como Jefe de cultura ambiental y requirió las cartillas para entregarlas a la población destino.

I DATOS BÁSICOS DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE
MAPFRE___________________
891.700.037 _______________
9 ________
4201221000048_____________
30-04-2021 hasta 18-03-2022 
Juicio de Responsabilidad Fiscal 
100.000.000________________
25-05-2021 

Nombres y apellidos______
Identificación____________
Cargo en la.Entidad_______
Dirección ___________
Forma de Vinculación 
Período en el Cargo: Desde___________________________________ ________
Explique las razones por la cualeFcoñside'ra'qüé'esta persona ha participado en los hechos:
Fungía como director al momento de requerir las cartillas o manuales de parte de la Dirección General para 
entregarlas a la población destino.____________ .________________________________________________

SI ES PERSONA NATURAL INDIQUE LOS SIGUIENTES DATOS:
LEIDY CAROLINA GUERRE^RO RI^O
1.052.378.312_________________________________________________
Jefe de la Oficina de Cultura Ambiental
Calle 28 A No 8E - 42 Casa 22 Tunja Tel. 3138513176________________
Libre Nombramiento y Remoción. Resolución No 0039 del 10 de enero de 
2020 y Acta de posesión N| 014 del 10 de enero de 2020. __________
01/01^020 I Hasta I 31/12/2023

SI ES PERSONA NATURAL INDIQUE LOS SIGUIENTES DATOS:'
HERMAN STIFF AMAYaYeLLEZ 
4.208.905______________________________
Director Corpoboyacá____________________
Calle 1 # 5- 41 Casa 7 Villa Sofia Tibasosa 
Acuerdo No. 016 de 26 de noviembre de 2019 
01/01/2020

MAPFRE__________________________________
891.700.037_________________________________
9_________ _________________________________
4201221000053___________________
1/05/2021-18/03/2022 ______________________
MANEJO EMPLEADOS PUBLICOS alcances fiscales
$250.000.000_________________________________
25/05/2021___________________________________
5% del valor de la pérdida sin mínimo

I Nombre Coñipaflla Aseguradora
NIT de la Compañía Aseguradora 
Dígito de Verificación__________
Número de Póliza(s)___________
Vigencia de la Póliza.__________
Riesgos amparados___________
Valor Asegurado______________

II Fecha de Expedición de póliza
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H Cuantía del deducible I15%

10. MATERIAL PROBATORIO QUE SUSTENTA EL HALLAZGO

11. PRESUNTOS RESPONSABLES

11.1

HERMAN STIFF AMAYA TELLEZ (1 carpeta)

LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO.

11. NOMBRE Y FIRMA

Nombre del funcionario Firma

Directivo

RAUL ANTONIO PEÑA MEDRANO Coordinador de Gestión

■

ARIEL ROJAS LÓPEZ Auditor

7

ANDRÉS JULIÁN PERALTA 
RODRÍGUEZ

I Director General. Persona que requirió cartillas para entregarlas a la población destino, 
igualmente persona que recibió en la oficina de la dirección las cartillas.

Hoja de vida en el formato del Departamento Administrativo de Función Pública 
Cédula de Ciudadanía
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
Acta de nombramiento
Funciones como jefe de la oficina de Cultura Ambiental.
Certificación laboral con funciones y datos de notificación

Hoja de vida en el formato del Departamento Administrativo de Función Pública 
Cédula de Ciudadanía
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
Acta de nombramiento
Funciones como Director
Certificación laboral con funciones y datos de notificación

Rol en la actuación de 
vigilancia y control fiscal*

MATERIAL PROBATORIO
1. Cartillas, requerimientos internos y soportes de entrega de cartillas, carpeta material probatorio 

(folios 1023)
2. Pólizas de manejo y de responsabilidad civil funcionarios públicos, (folios 9)
3. Comunicación de Observación, alcance y respuesta de observaciones, (folios 142)
4. Análisis, Validación de respuesta y estructura del hallazgo, concepto enlace de responsabilidad fiscal 

(folio 18)
5. Documentos presuntos responsables fiscales. (36 folios)
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